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España. Rey (1700-1746 : Felipe V)

Don Phelipe por la gracia de Dios, Rey de Castilla
... Sabed, que aviendo dado à conocer la
experiencia que la especie de moneda de vellon de
estos mis Reynos ... como tan expuesta à la
falsificaciō ... mi Real voluntad se observe, y
guarde la misma regulacion que oy tiene el vellon
en los Reynos de Castilla, de suerte que la
equivalencia de vn real de plata doble sea en
quartos diez y seis, en ochavos treinta y dos, en
maravedis sesenta y quatro ..., y es mi Real
voluntad ǭ quiero tenga fuerça de ley, y
Pragmatica sanciō ...

[Madrid] : se hallará en la imprenta del Consejo real de
Castilla, [1718].

Vol. encuadernado con 40 obras
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O N PHELIPE POR L A GRACIA DE DIOS , REY D E 
Caftilla, de L e ó n , de Aragón , de las dos Sicilias, de Jeru -

ía lem, déNavárra^de Granada, de Toledo^ de Valencia > Jf 
Galicia ^de Mallorcas ^ de Sevilla ? de Cerdena 5 de Cordova, de 
C o r d f g a ^ d c M a r c i a ^ d e J a e ñ , d c los Algarvcs de Algecira^de 
Gibraltar, de las Islas de Canarias , de las Indias Orientales ^ y 
Occidentales ^ Islas, y Tierra-Firme del Mar Occeano, Archi-
diiqae de Auftria, Duque de Borgona 5 de Bravante, y Milan3 
Conde de Aípurg , de Flandes,Tirol ,y Barcelona, Señor ds 
Vizcaya, y de Molina, &c . A l SereniGimo Principe Don Luis 
m i muy caro, y muy amado hijo: A los Infantes i Prelados, Du
ques , Marquefés, Condes, Ricos-Hombres , Comendad ores, 
y Subcomendadores, Alcaydesdelos Cadillos, Cafas Fuertes, 
y llanas, y a los del mi Coníejo r Prefidentes,y Oidores de las 
mis Audiencias , Alcaldes, y Alguaciles de la mi Caía , y Corte, 
y Chancillerias, y á todos los Corregidores , AGiftente , Go-̂ . 
Vernadores, Alcaldes Mayores, y Ordinarios , Alguaziles Me* 
rinos,Preboftes,Cocejos,Vniver{idades,Veinteyqiiatros,Rcgido-
res,Cavalleros,Jurados, Efcuderos,Oficiales,y Hombres Buenos, 
y otfosqualefquier mis íubd i to s ,y naturales , de qualquieref-
tado , calidad, dignidad, 6 preheminencia que fean , 6 fer pue* 
dan de todas las Provincias , Ciudades, Villas, y Lugares de ef-
tos mis Reynos, y Señorios, aGi á los que aora fon , como á ¡os 
que ferán deaqui adelante , y a cada vno, y qualquier de vosa 
quien efta mi Carta, y lo en ella contenido toca, 5 puede tocar 
en qualquier manera: Sabed, que aviendo dado á conocer la ex
periencia que la efpecie de moheda de vellón ele ellos mis Rey-
iios,como tan expueíta a la falíificacio,y otros abufos de la codi
cia ha ocafionadotan graves daños al publico, y víual comercio, 
como los que fe eftan padeciendo aélaalmente en Aragón , Ca
taluña , y otras partes. Y conviniendo á mi Real f é rv ido , y al be* 
rteficio vniveríál de mis Reynos, y Vaífallos precaber para en 
adelante en quanto fea poísible tan gravifsimo psrjuyzio: He te* 
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nido por bien de reglar varias providencias, con que al miímo 
tiempo de recoger la mala, ó dcfeéíuoía eipecic de la relenda 
moneda de vellón , íc fabrique otra de puro cobre que lera gene
ral para todas las Provincias, y tendrá íü valor intnnfico propor
cionado , no expuefta a la flilíificación , y otros abuíos 5 com
puerta de quartos ochavos, y maravedis, íiendo lus diviíasvn 
Caiiillo^ vnLéon , y las Flores de Lis por vna parte con mi Real 

â como es eftilo, y por otra vn León coronado, 
ro en los dos bragos, y dos Mundos debaxo con 

„ i iciüa por la circunferencia , que dize: Vtrumque ^ircute^pro-
tegt>, en cuyaconfequencia por lo reípeétivo á lacorreípondcn-
cia de efta moneda con la de o ro , y plata : Es mi Real voluntad 
íe obíerve , y guarde la miíma regulación que oy tiene el vellón 
en los Reynos de Cartilla , de luerte que la equivalencia de vn 
rea! de plata doble fea en quartos diez y feis, en ochavos treinta 
y dos, en maravedis fefenta y quatro , y la de vn real de vellón en 
quartos ocho y medio > en ochavos diez y í ie te , y en maravedis 
treinta y quatro, y á efte mifmo refpeto, y proporción en las de
más piezas de vna5y otra efpeciejy en efta forma mando, y es m i 
Real voluntad q quiero tenga fuerca de ley , y Pragmática fancio 
como íi f ueífe hecha, y promulgada en Cortes, que fe admita, y 
corra en el publico comercio efta nueva moneda de vellón 3 fin 
que ninguna perfona de qualquier eftado, 6 condición que fea 
ponga en ello embarazo, ni impedimento alguno, no obftantc 
qualquier eftablecimieto, ordenanza,o ¡cy que áeftopueda opo-* 
nerfe, por convenir aísi al eftado de la caula publica vniveríál be
neficio , y conveniencia de mis Vaífallos, y á mi Real íervicio 5 y 
ordeno,y mando álos del mi Confejo , Preíidcntes5 y Oidores 
de mis Chancillerias, y Audiencias, y demás Tribunales, y Juf-
ricias á quienes perteneciere lo hagan aísi publicar con lafolem-
mdad,y circunftancias que en íemejantes calos fe acoftumbra, 
paf a que ninguno pueda alegar ignorancia, y lo hagan cumplir, 
y executar, y contra los que contravinieren en qualquier mane
ra Í procedan por todo rigor de derecho á las penas corrcfpon-
dientes: Dada en San Lorenzo á veinte y quatro dias del mes d$ 
Septiembre de mi l íetecientos y diez y ocho anos. YO EL REY. 
Yo Don Franciíco deCaftejoo, Secretario del Rey Nueftro Se* 
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ñor lah izc efcrivirpor fu mandado. Don Luís de Miraval. Don 
LorengadeMorales^y Medraiio. Don Franciíco Amellen Don 
Alfonlo Caílellanos y la Torre. Regiftrada* Marias de Anchoca* 
Pdr el Canciller Mayor. Matías de Anchoca. 

En la Villa de Madrid a primero del mes de Oéfubrc de mil fefecientos y 
dieZj y ocho años > ante las puertas del Real Palacio de f u MageJIad, 
y en la Puerta de Guadalajara > donde efta el publico trato y comer-
á o de los Mercaderes, j Cficí. \ ejiando frefentcs los ,¿miá 
Don fuan Ga/par Zorrilla* Don Luis de Cuellar , Caballero del 
Orden de Santiago ,y Don Francifco Efquibel > Alcaldes de la Cafa, 
y Corte de fu Magejlad ,fe publico la Real Pragmática anteceden
te con trompetas, y atavales por voz, de Pregonero publico, afsif 
tiendo diferentes Alguaciles de la Cafa, y Corte de fu Mageftad > ̂  
otras muchas perfonas, de que certifico yo Don juán delFarcoy Oli
va , Secretario del Rey Nuejiro Señor yy f u Efcrivano de Cámara dé 
los qie refden en el Confejo, Donjuán del Varco y Oliva. 

Es copia de la original % de que certifico yoDon Baltafar de San Pedro 
Acebedo, Efcrivano de Cámara del Rey nuefiro Señor, y de Govier* 
no dclCoffcjUé Madrid,y Gvn4¿/rc feis de mn feteciemosy diecy 
ocho años. 

Se hallará en la Imprenta del Confejo Real de Cartilla en la calle de 
la Gorgucra^úo i ide íe venden los Kaiandarios» 




